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Máquina "Ariete..

DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO
El Min¡stro de Comercio.

ENR1QUE FONTANA CODlNA

Cuatro

1,62 %
15,11 %
31,11 %

Grupos

Tres

1,68 %
16,04 %
23,93 %

1,71 %
13,36 %
51,07 %

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen
de reposición, y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por
la que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para saUcitarlas.

Articulo sexto.-Se otorga esta concesión por un período
de cinco años, contado a partir de la fecha de su publicación en
el "Boletín Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde
el dieciséis de marzo de mil novecientos setenta y uno hasta la
aludida fecha darán también derecho a reposición, siempre que
reúnan los requisitos previstos en la norma duodécima, dos,
punto al, de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre~

sidencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos
sesenta y tres {«Boletín Oficial del Estado.. del dieciséisl.
Para estas exportaciones, el plazo de un año para solicitar
la importación comenzará a contarse desde la fecha de su pu~

blicaci6n de este Decreto en el ..Boletín Oficial del Estado...
Articulo séptímo.-La concesión caducará de modo automá

tíeo sí en el término de dos afios, contados a partir de su publi
cación en el ..Boletín Oficial del Estado.. , no se hubiere realiza
do ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo octavo.-La Dirección General de Aduanas, den
tro de su competencia, adoptará las medidas que .:onsidere
oportunas respecto a la correcta aplicación del régímen de re
posición que se concede.

Artículo noveno.-La Direcci6n General de Exportación po·
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor
ciesenvolvimiento de la presente concesión.

Articulo décímo.-Por el Ministerio de Comercio, y a ins
tancia del particular, podrán modificarse los extremos no esen·
ciales de la concesión. en fecha y modos que se juzgue nece
sario'3.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

DECRETO 697/1972, de 9 de marzo. por el que 8e
modifica el régimen de reposición, con franquicia
arancelaria, concedido a ..Faema, S. A.-, por Ds·
creta 2533/1971, de 1'1 de septiembre. en el sentido
de expresar los porcentaies de Sluboroductos que B.
considerardn de las mercanc:tas'a importar.

La firma "Faema, S. A... , <;oncesionaria del régimen de re~

posición con franquicia arancelaria, por Decreto dos mil qu1~
nientos treinta y tres/mil novecientos setenta y uno. de dieci
siete de !:eptiembre, para la importación de diversas mercancías
por exportaciones previamente realizadas de máquinas de café,
solicita se modifique la mencionada <;oncesión, en el sentido de
expresar los porcentajes de subproductos El considerar de las
mercancías de importación.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en
la Ley reguladora del Régimen de Reposición con franquicia
arancelaria, de veinticuatro. de diciembre de mil novecientos ...
sesenta y dos, y las normas provisionales dictadas para su
aplicación, de quince de marzo de mil novecientos sesenta y
tres, y se han cumplido los requisitos que se establecen en
ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre~

via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
tres de marzo de· mil novecientos setenta y dos,

Articulo único.~Se modifica el régimen de reposición
con franquicia arancelaria concedido a «Faema, S. A.... ~ con do
micilio en Barcelona, caIJe Motores, sin número, por Decreto
dos mil Quinientos treinta y tres/mil ,novecientos setenta y uno,
de diecisiete de septiembre, en el sentido de expresar los por
c8nta.jp.s de subproductos aprovechables de las mercancías a
importar, que adeudarán los derechos que les corresponda por
su naturnleza, según las normas de valoración vigentes:

Cobre tubo , , .
Cobre plancha ,.. ,." .." , , .
Latón plancha " .... ,.. " .. ,.. ,,,., .. ,.. ,

DECRETO 696/1972. de 9 de marzo, por el que se
conce?~_a «Lacoray Espailola, S. A ... , el régimen de
repo:ncwn, con. franquicia arancelaria pa,ra la tm.
portacián de hojas de caucho vuk.ani~do, sin en
durecer, por exportaciones previamente realizadas
de raquetas de ",ping-pong...

La Ley. regulad?ra: del Régime? de Reposición con franquicia
arancelana, de. vemtIcuatro de dICIembre de mil novecientos se
s~nta y dos, dlspon~ que, con objeto de fomentar las exporta~
Clones, puede autorizarse a las personas naturales o jurídicas
qu~ _se propongan, ~xportar pr~ductos transformados, la lmpor
taclOn con franqUICI~ arancelarIa de materias primas semielabo
radas .o partes termmad.as, de la misma especie y similares ca
ractenstlcas que las utilizadas en la fabricación del producto
realmente exportado,

Acogiéndose_ a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma
«~~coray Espanola,. S. A... , ha solicitado el régimen de repo~
slclón con franq~lcla. ar~ncelaria para la importación de hojas
de caucho !UlCaOlZado, sm endurecer, por exportaciones previa~
mente realIzadas de raquetas de ..ping-pong...

La operación solicita~~ satisfac€! los fines propuestos en dicha
Le~ y las normas proViSIOnales dIctadas para su aplicación de
qumc~ de marzo ~e. mil novecientos sesenta y tres, y se han
c?mphdo los reqUIsitos que se establecen en ambas disposi~
Clones.

. En ~u vir~1;1d, a propu~sta del.Ministro de Comercio y pre
VIa dehberaclOn del Conselo de Mmistros en su reunión del dia
tres de marzo de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

~rtículo p,ri.l?ero.-Se conc~e. a la firma ~Lacoray Española,
SOCIedad Anomma", con domIcIho en avenida de José Antonio
núme:~_cuatrociento~treinta. y nueve, Barcelona, el régimen dé
Tel?OSIClOn para la ImportaclOn con franquicia arancelaria de
halas de caucho vulcanizado, sin endurecer cuadradas (dieci
siete por diecisiete centímetros), de dos miÍimetros de grosor
en varios colores y con una cara gofrada (P. A. cuarenta punto
ce~o ocho punto A) empleados en la fabricación de raquetas de
..pmg-pong.. , con las dos caras de goma (P. A. noventa y siete
punto cero cuatro punto 8), previamente exportadas.

. Articulo segundo.-A efectos contab1es, se establece que:
Por cada raqueta exportada podrán importarse con tranquj~

cia arancelaria dos hojas de caucho.
De ellas se consideran subproductos, que adeudarán los

derechos que les corresponda por la partida arancelaria cua
renta punto cero cuatro punto B y de acuerdo con las normas
de valoraci6n vigente, el ocho por ciento_ No existen mermas.

Artículo tercero.-Las operaciones de exportación y de lm~
po~aci6n que se prete!1da~ realizar al amparo de esta concesión
y aluntándose a sus termmos serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Comercio a los efectos
que a las mismas correspondan. '

~rtículo cuarto.~La exportación precederá a la importaci6n,
debIen~o hacerse c.onstar de manera expresa en toda la docu·
mentac16n necesarIa para el despacho que el solicitante se
acoge al régimen de reposición otorgado por el presente De
creto.

Los países de destino de las exportaciones serun aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportacianes a los demás países, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos. zonas o depósitos
frapcos naciOl,1ales tambi~n. se beneficiarán del rev,imen de repo
~IclOn en analogas condlclOnes que las destinadas al extran
Jero.

Artículo quinto.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un año, El. partir de la fecha de las expor
taciones respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España roan·
tiene relaciones comerciales normales.

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

FRANCISCO FRANCO

General de Exportación autorizar exportaciones a otros países
en los casos que se estime oportuno.

Artículo octavo.-Las mercancias importadas en régimen de
admisión temporal. así Cümo los productos terminados, a ex~

portar, quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación
por la Dirección General de Aduanas.

Articulo noveno. - La presente concesión se otorga por un
plazo de cuatro años. contado a partir de su publicación en el
.Boletín Oficial del Estado_,

Articulo décímo;-Por los Ministerios de Hacienda y Comer
cio, dentro de SUB respectivas· competencias, se podrán adoptar
las disposiciones que estimen más. adecuadas para el desarro
llo de la operación en sus aspectos económico y fiscal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

IMl"¡j!!ii,r'-
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Máquina ..Zodiaco..

IDE ,
MINISTERIO

INFORMACION y TURISMO

Cobre tubo ' 0 .

Cobre plancha " .
Latón plancha _

Dos

1;80 %
15,82%
50;42%

Tres

l,ro %
20.17 %
2';';07%

DECRETO~9811972,de ,24 de febrero, por el que se
~cla;ra,. Centro .de Interés .• Turistico Nacional el
compteíodenorninado -"Son Pare». en el termino
municipal de " Mereadal. enZa provincia de Ba
leares.

Divisas convertibles

Cotrlpraddi Vendedor

I:lM'in~ro'de .Información., . TUrIsmo<
ALFREDO SANCHEZ BELLA

, La. LeY cIento noventa y siete/milnoVedentos BElSeilta y tres,
-c:l~ veintiocho de: diciembre;. determina las condiciones especiales
filIe pa,(fl la, atracción y retención 'del turismo debe reunir una
~temi6n.de tarritorio ... para serdecla.rada·Centro de Interés Tu*
ri~ico NacionaL Al am:paro de ¡jich.a Ley fué solicitada tal decla
:r,ación, >ante el Minisreriode In~Qnnación y Turismo, para la
urbanizaci6n denominada ...SonParc.. , situada 'en el término mu
llicipal,de Mercadal, en la'provincia de Baleares, por don Joa
'quínMllft?z: Aristizábal.

La citada Ley. señala. en~u articulo cuarto .la competencia del
"Minísteriq de InfOrmación y Turismo paN':L la aprobación de los
Planes,Cle Promoción TuristiCQ, halüendo sido el de «Son Parc
'aprobadtF)mrOrden niinisterialde cinco de agosto de mil nove

:cientos>~nta.
Por'otra parte, en el .mationado artfculo cuarto yen el trece

,de la'<iitada, Ley Se determina la ,competencia del Consejo de
MinistrO$para la dac1antCión!ie Centrada Interés Turístico Na
ci0nalY,Ia aprobación de los Planes de Ordenación Urbana de
aquéllos,' AsimismoseindiQa quaellel Decreto 'de aprobación
se'de~~inaránJosbenefidgs 9ue se concedan para la ejecución

·dEilosP.rQyectos, obras y servlcios:'.in(fluidos en los Planes del
'Centro.

,..,Ensu::virtud.. a propuesta del Ministro' de Información y Tu
tismo. Y.'previa', deliberación· del.Con.sejo tie Ministros. en su re
uni6ndeLdía' dieciocho de febrero. de mil novecientos setenta
.Ydos,

Artic\Jlo prj.mera,~A instanciad$ clan Joaquín MUñoz. Aristi
Zá,baLseciecJara Centro de'lnter~sTurísticoNacional la urha
JW:lilciónell "proyecto denomin~a;.gonParc",emplazada en el
término municipal de Mercadal, provincia de BaJelires, con una
extensiflnsuperficial de ,doscientas c:incu~nla y ocho hoot*reas
cincuenta; y cinco áreasc1ncuen~a y seis centiáreas, y cuyos
limites:c~preridenlos.señalados en el Plan d!\ Promoción Tu
ostica"ap-robádo por Ordenministerillll de cinco de agosto tic
milnov~cientos setenta._

Artículo segundo.--S"e aprueba eJPlan de Ordenación Urbana
del Centro. "

;\rtículotercero ..,......-A tenordet articulo 'Veintiuno de la Ley den
te.: Doventay siete/mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho
~e,dic.i!NJl~re,.se. conced;e.a.las .. :persona... ,que al amparo o como
~nBecu~de los Pla~e5dePromocióny:Ordenaci6n del Centro
rea.-licen':u.:versiones,'obras, construcciones, instalaciones, servi
01000· actWidadl;)S relaciona<ios .con el turismo los siguientes be
neficios:

UncL" l'referenciap~alaobt;ent::i6hdecréditos oficiales. A tal
électo,el!tod:os los proyectos el~bor8.d0s con sujeción a los Planes

·del .Centro. se entenderá ünplicita .la, 'declaración de·excepcional
'utilidad ,publica.

Dos.• "~C9n:ceden .lt\g .derec)jps" deu.so r.disfrute. en la forma
que· procede de· la . zona marítimo· terrestre.· comprendida dentro
cie. losl.fn1it.es de laurbanización', •. CO-1l ... arreglo a la legislación

",vts'ente; },~ la m~teti..; la AldjucHcación' de ,este derecho, siem
pre-quElt~porf~nalidad Josint,eI'éS6S t\l:rísUcos, estará excep
'luada de ,lBiS,fonnalidádes de isubasta_

'As!, Jodí,pongo por el p~nteDecreto, dado en Madrid a
.Y.inticuatrorle febfe!ro de- milnoveciento$ setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
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Cambios oficiales del dí-a 28 de mo):.w'd¡t}9¡):a

El. Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA ,CODINA

FRANCISCO FRA/>J;CO

Mercado de Divisas de Madrid

Los beneficios del régimen de reposiCi6n,. deduCid:os.d~:Ill
ampliación que ahora se concede, .vienen atribuidO$! _t~mbiQn;

con efectos retroattivos, a las-exportaciones -q~ebayad.efeetu$do
desde el' tres de abril de mil novecientos mrtentaY'UJl<rhasta
la fecha de la presenta conceSión, .si reunenlosreQ:u,isitóf¡ de ,lA,
norma duodécima, dos punto a), 'de las contellidp¡.s,en,la, OrdeIl.
ministerial de la Presidencia del Gobierna de'quince~}naf;l:(),

de mil novecientos sesenta. ytres~Las lmpo-i:'tacioil1Ei$'& qu,e,deIl
lugar tales exportaciones deberán, solicitarse d&Dtró 'del plazo
de un ano, a contar de la alUdida fecha de C()ncesi?D,

Se mantienen en toda stlintegridad. los'r~$t&rit88,éx~rQrnoS'
del Decreto dos mil quinientos tI"einta. Y' tre$/mtl,nove,cientos
setenta y uno. de diecisiete de,' sfjptiembre:,:que <_borasemo:.
difica.

Así lo dispongo por el presente Decret~"d,ado~rt;"'Madrlda
nueve de marzo de ,mil novecientos setenta. y (ios,

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

1 dólar U. S, A. W _ " ,
1 dólar canadiense "." ,,»,.
1 fra·nco fra.ncés ' , ..
1 libra esteriina " "." , ,
1 franco suizo < •• , , , .. , , •••

100 francos belgas , " " .
1 marco alemán , " ..' ".,.,.,

100 liras italianas , , ,.,... ,.,
1 flor!n holandés , " ..• ",,, ..
1 ,corona sueca ." ,•.. , ",,~ .
1 coronA, danesa , ,." ....•..... ,
1 corona noruega , ,.; ,.'" _
1 marco finlandés " .." , .

100 chelines austríacos .. , " " ,
100 escudos,portugueses , ,., ' .

(lJ Esta Cotización será aplicable por el BancO' de Espai\a;lE. M>'E,
a los dólares de cuenta en Que se '. forma1l:eeeY i!itercatnlriQ .con;:Jo:S
5iguien~eB P;&i.ses: Bulgaria: Colombia, Cuba, Hungda,::R~.:1'" Atem,aM.
Rumama, SIria y Guinea Ecuatorial.
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